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Las leyes, ordene* y anímelos que hay-in de Insertarse en 
lM Boli-t!.•'»••» o r i c i A L U M li.m de mandar al Jofo Político res-
ptctlvo, por cuyo condujo se pasarán á los Edltór-s de los 
mencionados periódico*. 

(B«/ orden ie 6 ' 4 * r , ^ | í t 8 3 9 ' ) 

*,< puhl l ca todo» Im d in* e x c e p t o Im d o m i n g o * . 

En esla capital, llevado i domicilio, a'BO poetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; it al semestre, y aa>so por un año. 

Se.admileii suscricione» en Madrid, en la Administración del Bolktíü, plaza 
de Santiago, 2.—fuera de ésta capital, directamente por medio de carta ¿ la 
A-dministración, cou inclusión del importe del tiempo de ahoao en «ellos. 

ADVKRTBSCIA 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae L. 
i instancia de parte no pobre,.se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serricio naciona 
que dimane de las mismas; pero los d« interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xúiuero suelto &• céntimo* de peaela. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante sa'.ud. 

(¡lililí 1¡M) CIVIL 

Secéión^ de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por Ja Di
rección general de Obras públicas en 13 
del actual, he acordado señalar el día 20, 
de Noviembre próximo y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú

blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 1 al 12 inclusive 
de la carretera de segundo orden de To
ledo á Avila, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 2.958 pesetas 72 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Seccióu de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y coadiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del seljo 
H.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cautidad que ha de con-
siguatse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 30 pe
setas en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úuica» 
mente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citaba instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
'os licitadores, siempre que no bajen de 
»0 pesetas. 

Madrid 20 de Octubre de 1885.=El 
Gobernador, F. Córbaláu. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Oc
tubre último, y do las condicioues y re-, 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 1 al 12 
inclusive de la carretera de segundo or
den de Toledo á Avila, se compromete 
tomar á su cargo este servicio, con es
tricta sujeción á los requisitos y condi
ciones expresados,por la cantidad de 

(Aquíla proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vay a 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección geueral de Obras públicas en 13 
del actual, he acordado señalar el día 20 
de Noviembre próximo, y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 31 al 39 de la ca
rretera de tercer orden de Alcalá á Pas-
traua, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 3.592 pesetas 60 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid en el 
despacho del Jefe de la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia, 
donde se hallará de manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados y cu el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha consig
narse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta será de 40 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

F.n el caso de que resulten do3 ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 

los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 20 de Octubre de 1835.="El 
Gobernador, F. Corbalán. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado en 20 do Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 31 al 39 de la 
carretera de tercer orden de Alcalá á 
Pastrana, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con esetrita sujeción 
á los requisitos y condiciones expresadas, 
por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cé
dula personal ó no se exprese la canti
dad en pesetas y céutimos, escrita en 
letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 13 
del actual, he acordado señalar elidía 20 
de Noviembre próximo y horade la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta do los acopios de conserva
ción de los kilómetros 9 al 14 ambos in
clusive, do la carretera de tercer orden 
de Ajalvir á Vicálvaro, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 4.301 pesetas. 

La s u b a s t a se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia, donde se 
hallará do manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condicioues 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactameute al mo
delo adjunto, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
do 45 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única

mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe-
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 20 de Octubre de 1885.=E1 
Gobernador, F. Corbalán. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuucio publicado con fecha 20 de Oc
tubre último, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudica -
ción en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 9 al 
14 ambos inclusives de la carretera de 
tercer orden do Ajalvir á Vicálvaro, se 
compromete tomar á su cargo este ser-
áicio, cou estricta sujeción á los requisi
tos y condicioues expresados, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédu
la personal ó no se exprese la cantidad 
por pesetas y céntimos, escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

En la tarde del día 19 del actual se 
extravió en la plaza de la Cebada una 
yegua, de la propiedad de Blas Terrón, 
vecino de esta Corte; en su virtud, encar
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de la referida yegua, y si fue
se habida será puesta á disposición de 
la Autoridad correspondiente, dando 
cuenta á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de la yegua. 

Pelo castaño oscuro rucio, alzada 
dos ó tres dedos sobre la marca, edad 
seis años, cola corta, en el costillar dere
cho tiene unos lunarcitos blancos y crin 
en forma de crestas. 

Madrid 22 de Octubre de 1885.=E1 
Gobernador. F. Corbalán. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de una pollina, la cual fué 



Fáhado '14 J e Octubre de 1885, 

robada en la mañana del día 16 del ac
tual en la plaza de los Mosteuses; si fue
re habida será puesta á disposición de la 
Autoridad i rrespoudiente, daudo cuenta 
á este Gobierno de mi cargo. 

de 
alzada 

unos Pelo rucio claro, cerrada, 
ocho ó nueve años do cd 
metro 30 centímetros próximamente 
buen estado da carnes y aparejada. - -

Madrid 22 de Octubre de 1885.=E1 
Gobernador, F. Corbaláu. 

D. Ángel Medina y García, Capitán 
del Cuerpo de Seguridad de esta Corto. 

Hago saber que teniendo que formar 
expediente en juicio contradictorio sobre 
los hechos que tuvieron lugar á las nueve 
de la noche del día 10 de- Junio último 
en la plaza de Antón Martín, por los 
guardias del referido Cuerpo de la 8.* y 
9 . a compañías, Romáu ¿Sauz Alcázar y 
D. Gervasio Huiz Cano, deteniendo con 
grande exposición de sus vidas los caba
llos desbocados del coche que ocupaban 
las señoras de la familia de D. José 
Ibarra. 

Las personas que deseen presentarse 
á prestar declaración en pro ó en contra 
de los hechos relacionados, lo verificarán 
en el término de 20 días, á contar desde 
la fecha de esta publicación, en la Pre
vención civil, sita en la casa núm. 26 de 
la calle del Barco. 

Madrid á 20 de Octubre de 1885.=. 
Ángel Medina. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Kegociculo í.° 

de 774 pesetas con 80 céntimos, que ft 
fija para la fianza definitiva, ou las mis
mas coudiciones que la anterior. 

El Director expedirá una certificación 
mportante lamita.l del presu puesto cuan

do í-sté terminada toda la parte.de car
pintería de la barca y al pió de obra todos 
los demás materiales para sus accesorios, 
y F O hará,la liquidación final cuando esté 

nada y recibida toda la obra. 
La recepción definitiva tendrá logar 

á los dos meses de hecha la provisional; 
y si de la certificación que el Sr. Ingenie
ro expida no resultase cargo alguno con
tra el contratista, le será devuelta la fian
za, previo pago de los derechos á la Ha
cienda pública. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 8 5 - E l 
Vicepresidente de la Comisión provincial, 
Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

. MIHLIO de projwsición. 

D. N. SÑ., vecino de...., que habita 
en...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y de 
las condiciones, presupuestos, planos y 
demás antecedentes con arreglo á los 
cuales so saca á pública subasta las obras 
de construcción de una barca para el paso 
del río Jarama y casilla para el barquero 
en Talamauca, se compromete á ejecutar 
las expresadas obras, con sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
\ virtiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

^ como recluta en depósito 6 condi-
¿ . ¡ f l dional. 
Üjflr Víctor Marcos Lucas.—Continúa 
I • | pendiente de recurso por diez días. 

Centro. t 

105 Francisco Torres Rodrigue».—1 til: 
soldado Borteable. 

Latina. £ 

H8 José Burruczo Carrillo.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

Hospicio. 

290 Julio Riezo Sánchez.—Inútil: reclu
ta en depósito ó condicional. 

Universidad. 

66 Manuel López Miranda Ramos.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Villar del Olmo. 

8 Martín Vázquez Toledo.—Útil: sol
dado sorteable. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado en sesión de 
17 del corriente, coutrataren pública su
basta la construcción de una barca para 
el paso del río Jarama en Talamanca, 
con una casilla para el barquera* con su
jeción al plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en dichas 
oficinas, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
Noviembre próximo venidero, á la una 
de la tarde, en el salóu de actas de la 
casa Palacio de la Corporación, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Goberuador 
civil ó del Sr. Diputado de la Corporación 
provincial en quieu al efecto se sirva de
legar. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calculan en 7.747 pesetas 90 
céutimos. 

La su basta se verificará por pliegos 
cerrados, eu los que se incluirá lapropo 
sición con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida eu papel 
sellado de la ciase 11.*, así como la cédu
la personal del propoueute y el documen 
to que acredite haber consignado eu la 
Caja general do Depósitos ó eu la de esta 
Corporación, como danza provisioual, la 
cantidad de 387 pesetas 40 céntimos en 
efectivo metálj_Q0 G su equivalencia en 
efectos públicos, al tipo del precio medio 
de la cotización oficial del día en que so 
haga el depósito, cuya Bauza deberá 
ampliar el lintal<T á qui'-n fuere adjndi 
cado el remate hasta completar la suma 

Sesión de Í8 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA DE!. SEÑOR REVUELTA 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla 

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la rcsolu 
ción de incidencias del segundo reempla
zo de este año, obtuvo el resollado si
guiente: 

Segundo reemplazo de 1885. 

Numero 
w» 5 Audiencia. 

Uunienlo 

4 Sebastián Segcvia Delgado.—Clasi 
ficado por el distrito, siu reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

21 Tomás Cardenal Pérez.—Reclámese 
certificado de existencia en el 
Ejército de su lfermano Gregorio 

23 Manuel Martíuez Redondo.—Clasi 
ficado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

113 Fulgencio Galloso Bravo.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, como iecluta en depósito ó 
condicional. 

118 Estanislao Larumbe Sánchez.—Útil 
condicioualmente. 

190 Antonio José Megía.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 

G u a d a r r a m a . 

7 .Clemente García Casanova.—Inúti 
recluta en depósito ó condicional. 

: .: i •••>-, Prtil í y ,oi . i, • -
G a l a p a g a r . 

2 Domingo Zamorano Miguel.—Útil: 
soldado sortcablo. 

Con arreglo á lo que dispoue el pá
rrafo 2.° del art. 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen ¿ recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme, al art. 81, quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, cou arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley. 

Acto seguido la Comisión adoptó los 
acuerdos que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
dispouiendo se devuelvan 1.000 pesetas 
de las 1.500 con que redimió el servicio 
militar activo Narciso Eduardo García 
Benito, soldado del reemplazo de 1884 
por el cupo de Colmenar Viejo. 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo so devuelvan 500 pesetas do 
las 1.500 con quo redimió el servicio mi
litar activo Félix Mallén y Maceda, sol
dado del reemplazo de 1883, por el cupo 
de Chamartíu de la Rosa. 

Quedar enterada do la Real orden re
solviendo que parala talla de los reclutas 
en el juicio de exenciones ante las Comi
siones provinciales, puedeu ésta3 nom< 
brar un perito que verifique dicha opera 
ción, juntamente con otro designado por 
la Autoridad militar, señalando al pri
mero en tal caso, una gratificación pro 
perdonada, que se abonará de los foudos 
de la provincia, según dispone el último 
párrafo del art. 11*2 de la ley de 11 de 
Julio del presente año, sin perjuicio de 
que, cuando lo estimen couveuieute, pi 
dau á la expresada Autoridad el nombra 
miento de los dos peritos, siu venir obli 
gadas á la retribución de niuguno de 
ellos; y que si hubiere discordia, desigue 
la misma Autoridad militar uu tercero 
que la dirima. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que el conocimiento de la re
clamación promovida por la representa
ción de los Sres. Roque y Gallego, con
tra el decomiso de un carro de carbón 

) llevado acabo por el Ayuntamiento de 

esta capital, cuando tenía á su cargo la 
recaudación del impuesto de consutno8 
corresponde por su origen y circunstan
cias á la Administración de Hacienda 
pública. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas, municipales de 
Villanueva de Perales y ftavalagamella, 
correspondientes la primera al año eco
nómico de 1870 á 71, y la segunda al 
de 1877 á 78. 

Asimismo acordó la Comisión, ha
ciendo uso de las atribuciones que ie con
fiero el art. 98 de la ley, y previa la de
claración de urgencia, lo siguiente: 

Celebrar nueva Bubasta, que se anun
ciará con diez días de anticipación, para 
el sun inistro de cuartos de gallina á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, al mismo precio y con igua
les condiciones que la anterior. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, de acuerda cou los Sres. Di
putados Visitadores, adquiera por admi
nistración 3.000 kilogramos de paja de 
maíz, cuidando que el coste no exce
da de las 840 pesetas consignadas en 
presupuesto para este objeto. 

Reiterar la consulta hecha al Gobierno 
de S. M., por conducto del Sr. Goberna
dor, para los casos en que no puede unir
se á los expedientes relativos á la admi
sión de dementes á observación, el infor
me de la Autoridad local, como sucede 
en el iocoadopara el ingreso del aliena
do Francisco Dávila Rodríguez. 

Dar audiencia al contratista de baga
jes de la proviucia en el expedieute ins
truido en averiguación de los abusos qoe 
se dicen cometidos por el encargado de 
dicho contratista, en el distrito del Hospi
tal, para eu su vista adoptar la>esolución 
que proceda. 

Quedar enterada de la atenta comu
nicación del Sr. Gobernador de la pro
vincia, expresando so agradecimiento por 
el voto de gracias acordado por la Comi
sión, con motivo de los trabajos llevados 
á cabo por dicha Autoridad para el des
arrollo de todos los servicios referentes á 
Enfermería provisioual del Sur, y mani
festando que á la Comisión corresponde 
en primer lugar el buen éxito de dichos 
trabajos. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial eu 20 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes- de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 do Agosto de 1877, que los precios 
á que debeu abonarse los" suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provin
cia durante el mes do Octubre actual, 
son los siguientes: 

PiM. Ctot*. 

Ración de pan 0*̂ 6 
ídem de cebada •.... 0*90 
ídem -le paja 0*30 
Litro de aceite 1'06 
Kilogramo de carbón O414 
Ídem de leña U403 

Y para que conste, de conformidad 

http://parte.de


Sobado 2 4 de Octubre de 1 8 8 5 . 

con lo acordado y á los efectos preveni-
dcs eu las disposiciones citada», expido 
j a presente visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 21 de Octubre 
de 1385.=Camilo Pozzi.eaV. 0 B. ü=He-
voelta. 

ADHINISTIMCIÓÜ DE l ü d l E N D i 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

Según comunicación del Administra
dor de Hacienda de la provincia de Pa
tencia, se han sustraído de la Subalterna 
de Rentas Estancadas de Torquemada, 
los efectos timbrados siguientes: , 

Pa¡\l timbrado. 

Número 

Clase. ' de 
efecto*. 

Numeración de los mismos. 

tí 1 6.628 
3." 1 10.841 
4 . ' 1 9.456 
5 . a 2 22.802 y 22.803 
6." 15 46.705 al 46.712 

y 46.794 al 46.800 
7/ 15 660.060 al 660.075 
8 / 85.340 al 85.345 
9." 45 , . 347.856 al 347.900 

10.' 71 445.479 al445.50G 
y'853.096 al 853.125 

11/ 83 585.168 al 585.250 
12.* 110 3.568.891 al 3.569.000 

Comunicaciones. 

De 0'05 100 277.300 
De 0*10 90 189.443 
De 0'25 100 883.838 
De 0<40 40 » 
De 0'50 110 44.211 
De 0<75 • 99 21.388 
De 1 21 » 

Timbres especiales móviles. 

De 0'10 410, correspondientes á los 
pliegos números 56.619 al 56.621. 

Lo que se anuncia al público intere
sando de las Autoridades, así como de 
los funcionarios y particulares, que im
pidan la circulación de dichos efectos, y 
pongan inmediatamente a disposición de 
los Tribuuales de Justicia aquellas per
sonas en cuyo poder se encuentren. 

Madrid 22 de Octubre de 1885.=E1 
Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

15 u i'g-os. 

Feria de ganados mular y caballar. 

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estímulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes 

PREMIOS 

Uno de 200 pesetas al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
Veintenos en número que no baje de 
doce. 

Uno de 200 pesetas al dueño que pre-
*ente la mejor piara de muías ó machos 
oncenos en número que no baje de 
doce. 

Uno de 200 pesetas al dueño que pre-
8 6 0 t e ja mejor piara de muías ó macho3 
échales que no baje de doce. 

Uno de 100 pesetas á la mejor muía 
ó macho de treinta meses. 

L'uo Se 100 pesetas á la mejor muía 
ó macho do quince meses. 

Ücm de 100 pesetas á la mejor mola ó 
macho de leche ó lechal. 

Uno do 100 pesetas á la mejor potra 
ó potro de trciuta meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor potra 
ó potro de quince meses. 

Los dueños de los ganados que de
seen optar á los premios que han de dis
tribuirse el día 13, su servirán concurrir 
al pabellón del Rxcmo. Ayuntamiento, 
antes dé las doce de la mañana del día 
12. con el fin de hacer la oportuua ins
cripción de ganados en el registro for
mado por este Ayuntamiento. 

Al propio tiempo de hacerse la ins
cripción se preseutará certificado expe
dido por los Sres. Administradores de 
Contribuciones y Rentas, si el interesado 
reside en capitales de provincia, y de los 
Sres. Alcaldes de sus respectivos domi
cilios, si lo verifican en pueblos de corto 
vecindario, y en los que se hallan á car
go de los Ayuntamientos las correspon
dientes matrículas de ganadería, eu las 
cuales se haga constar que los interesa
dos se dedican á la recría de ganado, 
número de cabezas que teuian inscritas 
en la expresada matricula y contribución 
que satisfacen por dicho concepto. 

Burgos 17 de Octnbre de 1885.=El 
Alcaide, Laureano Villanueva Martí-
nez.=P. A. D. S. E., el Secretario, José 
Río y Gilí. 

L o s Molinos. 
Debidamente autorizado este Ayunta

miento, saca por torcera vez á pública 
subasta los pastos de invierno y prima
vera del monte Peñalatolva de estos Pro
pios, bajo las nuevas tasaciones dé 134 
pesetas y 200 respectivamente, y con su
jeción á las demás condiciones que sir
vieron de base á las demás s a b a 3 t a s y 
se hallan de manifiesto cu la Secretaría 
del Ayuntamiento; para cuyo remate se 
ha señalado el día 4 del próximo mes do 
Noviembre, desde las once de su maña
na en adelante,' en la Sala Consistorial 
de esta villa. 

Los Molinos 19 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, Isidoro Hernández. 

S a n M a r t í n do Valdlois ' losias. 
En virtud de autorización superior y 

por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
sacan á la subasta de nueve rollos de 
pino, cuatro estéreos de leña y seis arro
bas de corteza di pino, procedentes de 
cortas fraudulentas, que se encuentran 
depositadas en esta villa, las que han 
sido tasadas en 11 pesetas y 25 céntimos, 
cuyo remate tendrá lugar á los diez días 
de inserto el anuncio eu el BOLETÍN OW-

.CIAL de la provincia; y caso de no tener 
efecto ésta, queda señalada la segunda á 
los diez dias siguientes. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento para el que guste ente
rarse. 

San Martín de Valdeiglesias 19 de 
Octubre de 1885.=lldefonso Rodríguez. — 

PIIOVIDENCM JEIIIMLES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia-del 

Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario general ecle
siástico de Madrid, se cita y llama á Va
lentín Casanuova y á Juan Suárez, cuyo 
paradero se ignora, para que eu el im
prorrogable término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, comparezcan eu este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3. á conceder ó negar 
el consejo que con arreglo á la ley nece
sita su nieta María Casanueva y Suárez, 
para el matrimonio que proyecta con 
Hermenegildo Suárez; en la inteligencia 
que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 10 de Octubre de 18S5.=Elias 
Sáez. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D, Francisco Carrizosa Expósito, Al
férez Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Cuenca, núm. 27. 

Habiéndose ausentado al ser llamado 
para incorporarse al Cuerpo el soldado de 
la cuarta compañía de dicho batallón y 
regimiento, Antonio Alvarcz Tejeiro, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edfeto al referido soldado, seña
lándole la guardia de prevención del 
cuartel del Rosario, donde deberá pre
sentarse dentro del térmiuo de veinte 
días, á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos; y 
en caso de no comparecer eu el plazo seña
lado, se seguirá la cansa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Madrid 10 de Octnbre de 1885.= 
Francisco Carrizosa. 

SANTÓNA 

D. Nemesio Potanco y Bustamante, 
Capitán Ayudante del último batallón de 
artillería de Plaza, que ejerce las funcio
nes de Juez Fiscal; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal, en la causa ins
truida contra el artillero del séptimo bata
llón de artillería de Plaza, Ramón Lodos 
Sautico, por el delito de deserción, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido artillero para que en 
el t e r m i n o de 20 días comparezca á res-

fionder á los cargos que en dicha causa 
e resultan; pues de no verificarlo se le 

seguirá la causa éu rebeldía y será juz
gado por el Consejo de Guerra competen
te; y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, se fijará en los sitios de cos
tumbre y se iusertará en el Diario ofi
cial de Avisos. 

Dado eu Santoña á 15 de Octubre de 
1885.=Nemesio Polanco. 

VITORIA 

D. Pedro Ayala y Meudoza, Teniente 
Coronel graduado, Comandante Fiscal 
del batallón cazadores Las Navas, nú
mero 10. 

Habiendo desaparecido en las accio
nes sostenidas contra las huestes carlis
tas en los dias 25. 26 y 27 de Marzo de 
1874, el soldado de la segunda compañía 
del expresado batallón, Severiano Alva-
rez Sánchez, natural de Madrid; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el pre-
seute cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de los Dominicos de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la pu-
plicación del presente edicto á dar sus 
descargos; y de no presentarse eu el tér
mino señalado lo seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Vitoria 13 de Octubre de 1885.=Pe-
dro Ayala. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providencia de 17 del corrieute mes, 
ha acordado se anuncie el fallecimiento 
sin testar de Doña María Josefa López 
Arias, natural do Asteire, provincia de 
Lngo, de 30 años, hija do D. Luis y 
Doña Auge'.a, soltera, acaecido en esta 
Corte el día 6 de Julio del corriente año. 

Lo que se anuncia llamando á los qne 
se crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan á ejercitarlo en el tér
mino de treinta dfas; haciendo presente 
que se han personado á reclamar dicha 
herencia sus hermanos de doble vinculo 
D. Juan, D. Antonio y Doña María Ber
narda López Arias y sos sobrinos, en re
presentación de su difunta hermana Do
ña Dominga, que lo son D. José, 1). Ca
milo, Doña María Juana y Doña María 
Josefa Gallego y López. 

Madrid 19 de Octubre de 1S85.=E1 
Juez de primera instancia, Antonio Pi-
uazo.=El Escribano, Juau P. Pérez. 
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BUEN AVISTA 

D. Carlos María Bru, Magistrado efec
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Joaquín Rodríguez Nogueras, 
que ha vivido en la calle de la Sombrere
ría, uúm. 14, pisa segundo, y en la actua
lidad se ignora su paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el BO
LETÍN OFICIA.I. y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el suma
rio que se le instruye sobre estafa, á 
D. Vicente.Sáinz Pérez; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, invito á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y 
en el caso de ser habido le pongan en la 
prisión celular de esta Corte á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1885.=Carlos María Bru.= Ramón Cle
mente y Lázaro. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 días, á un 
sujeto conocido por José Sánchez, cuyas 
demás circunstancias y paradero se igno
ra, con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en 
el sumario pendiente contra el mismo.y 
otros, por estafa de la cantidad de 2.580 
pesetas, cobradas indebidamente en la 
Caja general de Depósitos, por el impor
te de intereses de un depósito á favor del 
Obispo de Victoria^ apercibido que de no 
presentarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Eu nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.), se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes delapo'ioia judicial, procedan & 
la .busca y captura del mencionado José 
Sánchez á disposición de este Juzgado. 

Madrid 8 de Octubre de 1885.=José 
Domínguez Herráiz.» Por so mandato, 
Agapito Gil Manrique. 

HOSPITAL 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de iustrnccióu del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José, alias el Bertoués, 
que es de oficio panadero, estatura regu
lar, no usa barba ni bigote, que parece 

i habitó en la calle del Oso, uúm 7, prin-
i cipal, y cuyo actual paradero se ig-
l ñora, á fin deque eu el preciso término de 



Sobado 2 4 de Octubre de 1885 . 

diez días comparezca efi este Juzgado 
á responder á los owgoa que le resoltan 
en causa criminal que contra el mismo so 
instruye por homicidio en la persona de 
José de Den Paluieiro; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará re-
beldó y parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tieroi>o, mego y encargo é 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captúlfl 
de dicho José, alias el Bortones, y caso de 
ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades de-
bidas. 

Dado en Madrid á 16 de Octubre de 
1885.= Andrés Calleja. — VA actuario, 
Vicente García. 

LATINA 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito d«» la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á Matilde Robles del 
Valle, de 21 años de edad, soltera, habi
tante, según ta misma manifestó, en la 
calle de la Arganzuela, número 31, piso 
segundo, á fui de que dentro del término 
de diezdías se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra la 
misma resultanen el sumario que instru 
yo por estafa. 

Ruego, sin embargo, á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicha su 
jeta, la detengan y conduzcan á la cár
cel de mujeres á disposición do este 
Juzgado. 

Dada en Madrid ¡i 11 de Octubre de 
1885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 

. de 8. S., José T. Sánchez de las Matas. 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Arnaldo Palomares 
Leída, de 22 años de edad, natural de 

•Madrid, hijo de Joaquín y de Ruperta, 
soltero, sastre, vecino que fué de Valen
cia, y cuyas señas no constan, á fin de 
que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á con
tar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, para la práctica 
de uua diligencia en causa, que se le 
instruye sobre falsificación de un pasa
porte á nombre de Rafael Rubio Plauesll. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás fuuciouarics del orden 
judicial, practiquen las máá activas dili
gencias en averiguacióu del paradero 
del Arnaldo Palomares Leída, y caso de 
ser habido procedan á su detención, po
niéndolo ¿ disposición de este Juzgado 
cou las seguridades convenientes ó cu la 
prisióu celular á mi disposición. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1885 = J c s é Rodríguez Zapata.=Ramón 
Martínez Aguilar. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en el sumario que se instruye 
contra Inocencia Guzmáu Arroyo, por el 
delito de hurto, se cita, llama y emplaza 
á José Fernández y García, de 20 años 
de edad, soltero, medidor que ha sido de 
la taberna de la calle de can Bernardo, 
núm. 20, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de cinco 
días comparezca en la sala de audieucia 
de dicho Sr. Juez, sita eu el piso princi
pal de! Palacio de Justicia, á prestar 
cierta declaración acordada en el indica
do sumario; apercibido que de no hacer
lo !é parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo a la l e v . 

Madrid 12 de Oetuore de 1885.= 
V.° B. 0 =José Garzóu. = 151 actuario, 
Eusobio Cereceda. 

ALCALÁ DR IIUÑARES 

t>. Baldomero Gnllón y L«'>¡;ez, Juez 
de primera instancia del partido de Alca
lá do Henares. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Rojas Ortega, dé 2S ¡mus 
de edad, soltero, hijo de Fernando v do 
María, natural y vecino de Sevilla; á'Den 
MuMicl Duran, vecino de dicho Sevilla, 
y á T). Francisco Zabala, que lo fué de 
Barcelona, y cuyo actuales paraderos se 
ignoran, para qno on término de diez 
días, á contar i'.esde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines onciÜUs de esta provincia, Sevilla 
y Barcelona, comparezcan ante este Juz
gado á prestar uua declaración y oír uua 
notificación en la causa que. contra los 
mismos se instruye en este-referido Juz
gado, por falsedad; prevenidos de que si 
no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya 
ugar con arreglo áderecho. 

Asimismo, encardo y en nombre de 
S. M. ol Rey (Q- D. ó . ) , requiero á toda 
clase de Antoridades á que manden prac
ticar y practiquen las más activas y con
tinuas diligencias para la busca de los 
llamados, y habidos que sean los pongan 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dada en Ucalá de Henares á 12 de 
Octubre de 1885.=Baldomero Gullóu.= 
El actuario, Juau Fcruández Balles
teros. 

BILBAO . 
D. Adolfo de Arriaga, Juez municipal 

eu funciones del de instrucción de esta 
villa de Bilbao y su partido, por estar 
usando de licencia el propietario. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto que dijo llamarse Po-
Ionio Sotillo y Jarabo, y ser hijo de Frau-
cisco y de Juliana, natural do Villavicio-
sa, partido de Brihuega, en la provincia 
de Guadalajara, vecinos de Madrid, de 30 
años de edad, soltero y de profesión an
ticuario, que es de estatura alta, delga
do, de pelo y ojos negros, con bigote y 
patilla unidos, de color castaño, nariz 
a Lo larga, y vestía americana y chale
co de color café y pantalón de cuadros ne
gros y claros, cuyo sujeto parece ha usa
do ó usa los nombres de Luis Saldaña, 
Luis Herreros, Luis Arcas é Hilario Vi
dal (a) el Pane, y es conocido en Madrid 
como timador por el sargento Ladilla, 
para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gacela de Madrid, comparezca eu 
la sala audiencia de este Juzgado, ó se 
constituya en !a cárcel del partido, á res
ponder de los cargos que le resultan y 
cumplirlos, prevenido en la causa que 
eu unión de Hermenegildo Polcchero se 
le sigue sobre estafa de 3.000 pesetas por 
el procedimiento del timo á D. José Pala
cios, vecino de Valmaseda; apercibidos 
de que en otro caso, se procederá á lo 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y detención del sujeto 
mencionado, y lo conduzcan á disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des convenientes, por haberlo acordado 
así en la causa referida, como compren
dido eu el número 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Bi bao á 13 de Octubre de 
18S5.=Adolfo de Arriaga.=Aute mí, Be
nito Miguel González. 

licía judicial, se sirvan practicar las más 
activas diligencias para la busca y cap
tura de un individuo doscouoeido, cuyas 
señas se ras rtan á continuación, y cree 
sea el autor del robo de varias prendas 
de vestir, que también se espresarán, 
ejecutado en la mañana del 11 del actual 
en encuarto bajo, de la casa núm. 2 de 
la baile del lístudi >, de esta ciudad, po
niendo á aquél á disposición do este Juz
gado con las seguridades convenientes, 
en caso de ser habido, así como las pren
das y la persoua ó personas en cuyo po
der se encuentren. 

GUADALAJARA 

Yo el infrascrito Escribano del Juz
gado de instrucción de Guadalajara y su 
partido. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
eu este Juzgado ñor robo de varios eí c-
tos á Leoucia PcdroviVjos, de esta vecin
dad, se ha expedido la siguiente 

Requisitoria.—1). Rafael Castellanos 
y Moreno, Juez de instrucción de Guada-
Tajara y su partido. 

Por la presente y en uombre de S. M. 
el Roy ((}. I), (i.), encargo á todos los 
Jueces y Autoridades civiles y militares 
de la Nacida y á lo¿ iudividuos de la po

ntos del hombre desconocido. 
, • • .i» M: • . ..m/H M i to.huV; In 

Edad 34 á 40 anos, estatura alta, con 
poco bigote entrerrubio, sin afeitar, cutis 
tostado; viste pantalón y blusa de dril 
bastante sucia, sombrero sacho negro y 
alpargatas blancas cerradas. 

Señas de las prendas roltadas. 

l'n pañuelo antiguo color canario, 
de los llamados do Manila; otro de ca
chemir de cuatro puntas, que costó 8 pe
setas, y una manta, la mitad encarnada 
y la otra mitad azul, de las llamadas mo-
re.'lanas, en buen uso, que había costado 
14 duros. 

Dado eu Guadalajara Octubre 19 de 
1885.= Rafael Castellanos.=Por manda
do de S. S., José García. 

Y en cumplimiento délo mandado, ex
pido la presente copia en Guadalajara 
Octubre 19 de 1885.=V.° B.°=Castclla-
nos.=-José García. 

NAVALCARNERO 

Licenciado D. Juan Manuel Rubio Al-
vare/, de Linera, Juez interino de prime
ra instancia de esta villa de Navalcarne-
ro y su partido. 

Hago saber que eu los autos ejecuti
vos peudieutc3 en este Juzgado, á instan
cia del Procurador D. Galo Guerrero del 
Valle, en nombre de D. Ángel Belbis y 
Martín, vecino de esta villa, contra Don 
Quintiu Lozano Rodríguez, su convecino, 
sobre pago de 2.800 pesetas, se sacan en 
pública subasta las fincas embargadas al 
último, situadas en este término y á con
tinuación se expresan: 

Ptas. CtlnU. 

Viña aragonés al sitio de Valde-
arrobas, que contiene 3.200 
cepas, incluso32 marras, con
tadas éstas dos poruña, según 
costumbre: linda Oriente tie
rra de Agustín Povedauo; Me
diodía otra de herederos de 
Bonifacio Rodríguez; Ponien
te otra de Josefa Arribas, mu
jer de Casimiro Panadero, y 
Norte herederos de Félix 
Arribas, esposo que fué de 
María lbáñez; tasada en cua
trocientas pesetas 400 

Tierra al sitio de Valdeyeso; su 
cabida siete fanegas poco más 
ó menos de 600 estadales: que 
linda á Oriente con tierra de 
José Navarro; Mediodía otra 
de Gregorio Aiteaga; Ponien
te otra de Alvaro Blanco, v 
Norte otra de Sebastiáu Arri
bas; tasada en cuatrocientas 
treiuta y siete pesetas y cin
cuenta céntimos 

Otra tierra al sitio de los Char-
coues, de cabida de fanega y 
media: que linda á Oriente 
cou tierra de Ramóu Pérez; 
Mediodía camino de Alparra-
che; Pouiente Rufino Arteaga, 
y Norte con tierra de Mauri
cio Navarro; tasada en cua
trocientas ochenta y siete pe
setas-cincuenta céüUmo8«_t*=r 

Otra tierra al sitio titulado las 
J?eralosas, su cabida oiedin 
fanega: que linda á Oriente 
cou Agustín Be1ñílo;~Medio-
dia e. Arroyo; Poniente Ma
nuel Lozano, y Norte herede
ros de Suturo Rodríguez; ta
sada eu sesenta y dos pesetas 
y cincuenta céntimos. 

La subasta, en la qne no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, tendrá lugar el día 7 
de "noviembre próximo y hora de las 
orne de sn mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado; y para poder tomar 
parte en dicha subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
tipo que sirve de base.á la misma. 

Se advierto que se halla sin suplir ta 
falta de títulos de propiedad rfe las expre
sadas fincas. 

Dado en Navalcarnero á 13 de Octu
bre de 1885.=Licenciado Juau Manuel 
Rubio.=Por mandado de S. S., Tomás 
Puertas. 
-ni oh fliani/w»] BI ob ttbfittiofln til \ MI 

Juzgados municipales. 

COLLADO V T L L A L V A 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Secretario 
del Juzgad»» municipal de esfca'villa. 

Los aspirantes dirigiráusus soücitu les 
al señor Juez municipal del mismo,~ónel 
término de 15 días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; debiendo advertir que no 
tioue más remuneración dicha plaza que 
los derechos de Arancel. 

Collada Villalva 21 de Octubre de 
1885.=El Juez municipal, Martin Fer
nández. 

•Ai-.A '.'7¿ 

L a U r b a n a . 

COMPAÑÍA DKSBOUR03 SOBRE LA VIDA 

lialance general de Si de Diciembre de 1884. 

DEBE Pesetas. Céntimos. 
— i 1 — 

Accionistas 6.874.400 
Rentas sobre el listado.. 3.968.602*63 
Obligaciones de ferroca

rriles 9.525.330*80 
Obligaciones territoriales 

(anualidades y valores 
diversos) 1.044.523*22 

Inmuebles 8.123.852'67 
Simples propiedades y 

usufructos 10.511.022*13 
Préstamos sobre pólizas . 872 967'85 
Caja 100.391*62 
T3auco de Francia 575.698*47 
Caja de descuernos . . . . 143.349 
Sociedad general 1>3.'656*35 
Efectos á recibir 8.644*35 
Agencias diversas (pri

mas y saldos) 1.333.624:35 
Fianzas en el extranjero. 842.105 
Intereses y alquileres 

vencidos 212.610'13 
Diversas cuentas deudo-

r a s • 389.335*72 
44.710.164*34 

HABER 

Fondo social.. . . . . X/J/]¿ .000.000 
Resorva en aumento de 

capital 1.000.000 
ídem para eventualidades 

eu 1883 y 1884 600.000 
Cuentas de seguros (re

servas para riesgos eu 
curso).. . . . . . . . . . . . 22.208.824*20 

Rentas vitalicias id. id. . 5.946.163 65 
Caja de previsión 150 549 60 
Devolución sobre rentas. 021.946*80 
Diversas cuentas acree

doras 1.091.600*76 
Partiemacirín de I03 ase-

¿Turados . 607.626W 
Dividendo 480.000 
Gauauciaay pérdidas.. . 3.453*26 

44.710.164*34 

Es copia conforme del original ^ 
obra cu'esta Dirección, y á que me re
mito.=EI Represeutante general en Ma
drid, Joeó Moreuv> Elorza. 130—P* 

62*50 1 Madrid: 1SS*.—t»ctteU Upogr&ltca del Hi*p«cU>-
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